
REGISTRO DE BIENES MUEBLES

SECCION AERONAVES 



SISTEMA DE REGISTRO

Sistema Dual del Registro Aeronáutico:

Registro Aeronáutico Administrativo: licencias, permisos y demás temas
administrativas.

Registro Nacional de Aeronaves: derechos reales, gravámenes y
contratos aeronáuticos.



Sistema de Registro en el RPPM:

• Sistema basado en una plataforma tecnológica, que equipara la inscripción
de aeronaves a la de vehículos y buques.

• Asiento electrónico por matrícula (existencia de tomos ficticios 2010 y
nuevos documentos a partir del 2011).

• Imágenes Escaneadas de Expedientes y Tomos.

• En el Registro Público de la Propiedad Mueble únicamente se inscribirán
aeronaves de matrícula costarricense. Ejemplo de matrícula costarricense:
TI-AMA



Inscripción Definitiva

Requisitos:

❖Solicitud de inscripción con todos los mecanismos de seguridad.

❖Si hay compraventa de por medio, debe adjuntarse escritura pública.

❖Transmisión electrónica del DUA y del Registro Aeronáutico.

❖Sello de valor y pago de impuesto a la propiedad (Art. 9 de Ley
7088).

❖Timbres



Inscripción por Importación Temporal Amparada 
en un Contrato de Arrendamiento

Requisitos:

❖Solicitud de inscripción con todos los mecanismos de seguridad.

❖Contrato de arrendamiento (o subarrendamiento) en instrumento
público (escritura o protocolización) con autorización para inscribir en
Costa Rica.

❖Plazo máximo de permanencia (5 años)

❖Transmisión electrónica del DUA y del Registro Aeronáutico.

❖Timbres.



Contratos de Utilización de Aeronaves

➢ Contrato de Arrendamiento.

➢Contrato de Fletamento: El arrendador se reserva la conducción
técnica de la aeronave.

➢Contrato de Intercambio: puede considerarse como arrendamiento
recíproco.



Contratos de Utilización de Aeronaves

Requisitos:

•Instrumento público (escritura o protocolización) con sus mecanismos
de seguridad.

•Aportar comprobante de pago del artículo 9 de ley 7088 (Salvo las
Importaciones Temporales).

•Aportar nota de aprobación expedida por la DGAC a la parte técnica y
operativa del contrato.



Imagen de un DUA



Imagen de un DUA



Imagen de Sello de Valor de Hacienda



Muchas Gracias

Alejandro Masís Jiménez

Registro de Bienes Muebles


